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Bogotá D.C.

Señores
ADRIANA RIASCOS CORTEZ
RAMIRO PACHECO
Cali

Asunto: Traslado de respuesta emitida por FURVIN a requerimiento con radicado SSPD No. 
20238504084192.

Respetados Señores

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - Superservicios o SSPD, recibió derecho de 
petición con radicado SSPD No. 20238504084192, en la cual manifestaban:

Sic “(…) “Ramiro Pacheco, identificado con la c.c. 149988659, en mi condición de líder comité
vigilancia PGIRS, presento queja por no entrega de los auxilios a las personas afiliadas a la
fundación Furvin.” (…)”

Por medio de radicado SSPD No. 20254301883491 del 13/06/2025, esta dependencia requirió a la
FUNDACIÓN RECICLA VIDA INTEGRAL – FURVIN ID. 39035, para que se pronunciara respecto a
su petición, respuesta que fue allegada a esta Superservicios con radicado No. 20255292607502 del
02/07/2025, por lo anterior, se remite copia de la información para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

OMAR JOSE MESTRE FELIZZOLA
Coordinador Grupo de Aprovechamiento
Dirección Técnica de Gestión de Aseo

Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resoluciones Nos. 20201000057315 y 20201000057305 del
09 de diciembre y modificada parcialmente mediante Resolución No.20201000057965 del 14 de diciembre de 2020, por las cuales se
adopta y autoriza el uso de la firma digital y mecánica, respectivamente, para la expedición de resoluciones, memorandos,
comunicaciones, oficios y documentos relacionados con el trámite de notificaciones.

Anexo: Respuesta y anexos de la respuesta emitida por la ASOCIACION ECO ALIANZA ESTRATEGICA DE RECICLADORES

Proyectó:     Andrea Carolina Mendoza Pérez – Profesional Universitaria GA DTGA.
Revisó:        Omar Jose Mestre Felizzola- Coordinador GA DTGA.
Expediente: 2025430380800580E.




